
REPUBLICA DEL ECUADOR " a 

€ CAS . 

” SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RÁ os 900010 
RESOLUCION No. 994-2-1-0004164 

CARLOS JULIO ARDBEMENA AROSEMENA 

NN INTENDENTE DE CONPARIAS DE GUAYAGUIL 

O ONSADERAMDOS 7 
E] dy a 

QUE el 17 de Junto-.de.1974, se ha otorgado áñtt: el Notario Séptino del Canton 
Guayaquil, la escritura pública de aumento Ae capital y retoraa del estatuto de la 

Compañia NUTRIAGRO S.A.; a Ñ Pera A 
- $4 *. a 

o ijá se A IT a w 
QUE el Ing. Francisco Fons Neuasne a, én A cat d de Berente General de la compañia, 

con el patrocinio de la abogada MéPtodos "YIYUE, ha prestado copias de dicha escrítura; 
la mismas que reine los requisitos dBi Ad 

En esercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias 

sediante kesoluciones Nos. ÁADM-92498 de 24 de novembre de 19923 y, ADN-9:987 de toviembre 

10 de 129% 

== LA oro TA RESUELVE uo ES a 

ARTICULO PRIMEROS APROBARI: 2) que el-capital autorizado.de la compañia MUBRIAGRO 

5.6. se tire en la r=sntidad de MIÉ: MULLONES DE SGUCRESs $b) el aumento de capital suscrito 

por TRES MILCONES. DE -GHSCRES drid do en TRES: MEL acciones de UN MIL SUCRES cada urtas y. 
¿21% la reforma del estatuto 70 stanteen la referida escritura. 

AFTICULO SEGUNDO. - pIseON queje Nutario Séptiao del cantón buaraquil 21 margen 

sde la matriz de la escrit publica que se aprueba, loss nota del contenido de 15 

presente Resolución y ajentg Far 

ag si A 084 

ARTICULO TERCERO" ¿DISPONER gue +l plñistrador Mercapti] del cartón Gueyaquils 2) 
inscriba la referida escritdra pública Junto <on la presen q Resp 1d cion, atchive unas ropla 

de dicha escritura y devuelva las pestantes con la razón gd Yá inscrigación que +60 ordena 
fs bi cuapla las denás prescripciones contenidas en la [ley de Registra. 

   514 englición. 

$ 
oa 

ARTICULO CUARIO.- — DISFONER que el Notario Cuarto del cahtón buayaquila anote +1 
smargen de la matriz de la escritura pública del 12 de Digdeabre de 1590 por la cual se 
constituyó la compañias en referencia, que ha procedido a hdwentar Elaps tal y 34 reformar 

TG sg estatuto, aediaute la escritura pública que se aprueba Age a presente kesolución y 

uiente ratón de esta anotación. 

3 

ARTICULO BUINIO, DISPONER que un extracto de la indicada escritura publica se 

publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor cifonalación *n el domicilio 

principal de Ja Compañia. Un ejeaplar de la publicación deberá entregarse s este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

LOMUINIEDNESE.- DADA y firmada en la Superinieng — 
+,    

  

e Lompañias, en Guaraquild, a 

   

A 4 

Ab. Carios Juli a Arosenena 

04! INTENDENTE DE COMPARIAS DE SUAYAQUIL 

SCdeM MANO bi HC 
Exp. No. brezo 01



OL005G 

Cioador que ca 0 a hoygd o aqueús inscrita la presento Recolución 

e cy boa - y -t . , 3 . 7 “er oo Loga 0/4 número Je ot. dol Registro + rcantily Rubro de industbriue 

     

  

les y anotada vogo el número Noi pertorios- Guayaquil, veiute 

i nuevo de cventiembre de mil o: noventa i cuatroe- ll Registra 

Region Mer cins Tupi 

pi Gastón ve go quél 

Cu I 1001 ne eon Teche de hoyy se tomó nota de lo reienado en est: Re 
e. 

    

    

trisloes de 1.91, :l mexrtfen de las inscrincia 

mily vejate d aueso de oemtiembre de il no 3 novento 1 cuntro0.- 

ii Resictrodor Fercimtil suplente.- 

Ledo CARLOS PONCE ALVARADO 
E y 7 ul Supl RKegriatracióos Pastos 0aul auplente 

dií Cartón Guaysqui) 

 


